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N °  88.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, a las nueve horas y cincuenta 

2 inutos de] cinco de febrero de mi] novecientos setent_y nueve.- 

3 Diligencias de cancelación de la credencial de 

4 Regidor Suplente de la Municipalidad de] Can - 

5 tón de La Cruz, Provincia de Guanacaste, que - 

6 ostenta VICTOR MANUEL UGALDE ZUÑIGA.- 

7 RESULTANDO:  

8 1.- Oue en oficio de fecha seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, - 

9 Municipal de La Cruz, Guanacaste, comuni- 

10 :a a este Tribunal de] acuerdo tomado por el Concejo Municipal, de solicitar la 

11 cancelación de la credencial de Regidor Suplente de esa Municipalidad que osten- 

12 ta Víctor Manuel Ugalde Zúñiga en virtud de tener més de tres meses de no asis- 

13 tir a sesiones munic ípa les sin_çusa justificada o permiso expreso de] Concejo.- 

14 2.- Que este Tribunal por auto de las diez horas y cinco minutos de] veintiséis 

15 de octubre de] año pasado, concedió audiencia al regidor Uqalde Zúñiga para que 

16 constestara la demanda planteada en su contra.- 

17 3.- Que en los procedimientos no se observan defectos que causen nulidad; y - 

18 CONSIDERANDO: 

19 1.- Que con los elementos de prueba que se dirán, este Tribunal tiene por proba- 

20 dos los siguientes hechos: a) Que Víctor Manuel Ugalde Zúñiga, es Regidor Suple- 

21 te la Municipalidad de] Cantón de La Cruz, Provincia de Guanacaste, pues habien- 

22 do figurado como candidato resultó electo y así fue declarado por este Tribunal 

23 (ver declaratoria de elección publicada en el Alcance N°64 a la Gaceta N°73 de - 

24 17-)4-78) ; b) Que el regidor Uga]de Zúñiga tiene més de tres meses continuos de - 

25 no asistir a sesiones municipales (ver fol ¡os 9 y 12); c) Que Víctor Manuel ligal 

26 de Zúñiga fue electo por la Unidad (Coalición de los Partidos Renovación Democr 

27 tica, Republicano Calderonista, Unión Popular y Demócrata Cristiano) (ver nómina 

28 de candidatos al folio 3); d) Que el candidato que sigue en la nómina de suplen- 

29 tes de la citada Coalición Unidad, que no resultó electo ni ha sido designado 

30 por este Tribunal para completar el número de regidores suplentes de la Municipa 



lidad de La Cruz es Manuel Salvador Campos Gonzélez (misrnaprueba anterior).- 

II.- Que el artículo 26, inciso b) de] Código Municipal, dice que es causa de - 

la pérdida de la credencial el abandono de un regidor a sesiones municipales por 

més de tres meses continuos sin causa justificada o permiso expreso de] Concejo. 

En estasdiligencias de tenido por cierto que el señor Víctor Manuel Ugalde ZúñH 

ya tiene ms de tres meses de no asistir a sesiones, por lo que este Tribunal - 

con fundamento en el inciso c) de] artículo 31 de] Código Municipal procede a 
-- 

cancelarle la credencial de Regidor Suplente de la Municipal idad de La Cruz.- 

1.- Que el cancelarle la credencial a Víctor Manuel Ugalde Zúñiga, se Produce 

entre los regidores suplentes de la Municipalidad de La Cruz, una vacante que es 

necesario llenar de acuerdo con lo que establece el artículo 31, inciso e) de] 

Código Municipal, que dice, que corresponde a este Tribunal completar el número 

de regidores suplentes, escogiendo entre los candidatos que no resultaron elec-

tos a quien hubiere seguido según las reglas que determinaron la elección.- En - 

las presentes diligencias se ha tenido por cierto que el candidato que sigue en 

la nómina de la Unidad (Coalición de los Partidos Renovación Democrética, Repu-

blicano Calderonista, Unión Popular y Demócrata Cristiano) que no resultó electo 

ni ha sido designado por este Tribunal para completar el número de regidores su-

plentes de la Municipalidad de La Cruz es Manuel Salvador Campos Gonzlez, a - 

quien se designa para completar dicho número, y quien entraró a ocupar el último 

lugar entre ellos después de Carlos Luis Rojas Montero.- 

POR TANTO: 

Este Tribunal con fundamento en lo expuesto y disposiciones legales citas, resuel 

ve: a) Cancélase la credencial de Regidor Suplente de la Municipalidad de] Cantó 

de La Cruz, Provincia de Guanacaste, que ostenta VICTOR MANUEL UGALDE ZUÑIGA, en 

razón de haber hecho abandono de su función por més de tres meses continuos sin 

causa justificada o permiso expreso de] Concejo; b) Para completar el número de 

regidores suplentes de la citada Municipalidad desígnase a MANUEL SALVADOR CAM-

POS GONZALEZ, quien entraré a ocupar el último lugar entre ellos después de Car-

los Luis Rojas Montero.- La anterior designación es por el resto de] presente - 
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MANUEL UGALDE ZUÑIGA. --------
CON LUGAR.- Res. N°68 de las - 
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oerÍodo constitucional y que finaliza el treinta de abril de mil novecientos - 

ochç'nta dos.---omuníquese y pub]rquese en el Diario Of icial.- 

/ J 

Manuel R. les las E. 

Rafa 

j r s 


